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En virtud de la comunicación anterior, y teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
que manifiesta el peticionario respecto a sus recursos económicos, en garantía de sus 
derechos se dispone remitir las copias auténticas a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos para lo de su cargo, con copia al Profesional del Derecho que lo apodera. 
 
Sin embargo, como quiera que para hacer efectiva la inscripción en la referida oficina es 
necesario el pago de impuestos y expensas de registro se le advierte al peticionario que 
debe estar atento en esa oficina al pago de los mismos, remítase copia de este auto y de 
la sentencia y auto que la complementa, con la respectiva constancia de autenticación en 
físico a la dirección indicada en el memorial. 
 
Se le hace saber también al memorialista que para efectos de haber agotado el trámite del 
envió se requería el pago de las copias que ahora se le remiten y de lo cual no había ni 
solicitud anterior suya ni de su apoderado, ni constancia del pago de las mismas. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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